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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO POR LA QUE SE 
SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN FORZOSA EL PROYECTO 
DE SINGULAR INTERÉS “META DATA CENTER CAMPUS” EN TALAVERA DE LA REINA, 
PROMOVIDO POR LA MERCANTIL ZARZA NETWORKS, S.L. 

Zarza Networks, S.L., perteneciente al grupo empresarial Meta Platforms, Inc., promueve la tramitación y 
aprobación de un Proyecto de Singular Interés (en adelante PSI) para desarrollar un Campus de Centro de 
Datos en Talavera de la Reina (Toledo), ubicado a aproximadamente a 12 km al oeste del núcleo urbano, 
en el Polígono Industrial de Torrehierro, Fase 2. 

Albergará las operaciones y el equipo de tecnología de la información de la empresa empleado para 
producción digital, procesado y almacenamiento de datos que permitan dar servicio a través de sus 
aplicaciones, expandiendo su capacidad informática y de servidores, convirtiéndose así en un centro clave 
para España y el sur de Europa 

El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, mediante Acuerdo de 14 de octubre de 2024 (Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha nº 205, de 22 de octubre), aprueba definitivamente este PSI denominado “Meta 
Data Center Campus”, previamente sometido a sendas informaciones públicas, por resoluciones de la 
Consejería de Fomento, de 28/03/2023 y 03/06/2024 (Diarios Oficiales de Castilla-La Mancha nº 64 y 110, 
de 31 de marzo y 10 de junio, respectivamente).  

El artículo 42.1.e) del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (en 
adelante TRLOTAU), preceptúa que la aprobación definitiva de un PSI, cuya realización precise la 
expropiación forzosa, supone la declaración de la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los 
terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones correspondientes, entendiéndose 
incluidos en todo caso en dichos terrenos, los precisos para las conexiones exteriores con las redes, 
sistemas de infraestructuras y servicios generales. Igualmente establece que, en el caso de los PSI, 
podrán ser beneficiarios de la expropiación, entre otros, los particulares promotores. 

La ejecución del PSI se realizará sobre la base de los correspondientes proyectos técnicos que concretan 
las infraestructuras, edificaciones y obras complementarias de urbanización previstas en el mismo.  

El suelo interior del ámbito en que se va a desarrollar la actuación se ha adquirido por compraventa de los 
terrenos a las personas propietarias. Fuera de la extensión del ámbito, como parte del PSI, y de acuerdo 
con el artículo 19 del TRLOTAU, se resuelve el adecuado funcionamiento de las obras e instalaciones que 
constituyen su objeto, mediante la realización de cuantas otras son precisas, tanto para la eficaz conexión 
de aquellas a las redes generales correspondientes, como para la conservación de la funcionalidad de las 
infraestructuras y los servicios ya existentes. 

Para llevar a cabo estas conexiones exteriores, se requieren obras que se han concretado en el Proyecto 
de conexión exterior a Red de Alta Tensión y en el Proyecto de acceso a carretera TO-1287, de la red de 
carreteras de la Diputación Provincial. 

Para dotar de suministro eléctrico en alta tensión al Centro de Datos son necesarias las obras de conexión 
desde el Nudo de Calera y Chozas, mediante líneas eléctricas subterráneas y aéreas. Además, para 
alcanzar los puntos de suministro se contempla una intervención soterrada en media tensión. 

Asimismo, para que el Centro de Datos pueda comenzar su funcionamiento es esencial la modificación del 
actual acceso rodado desde la Carretera TO-1287, con una nueva glorieta, así como la modificación del  
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trazado de la vía pecuaria “Colada del Camino Real”, que actualmente cruza por el centro la zona 
destinada a dicha glorieta. Resulta imprescindible, para garantizar su continuidad e integridad, alterar 
dicho trazado fuera de este ámbito, trasladándolo a la parte sur de la nueva rotonda, que queda libre de 
obstáculos que pudieran afectar al tránsito ganadero. 

Al no haberse llegado a acuerdos con la totalidad de las personas propietarias de las parcelas en que se 
proyectan estas conexiones exteriores, es necesario la tramitación del correspondiente expediente 
expropiatorio respecto a las mismas, resultando afectadas 29 parcelas por el proyecto de suministro 
eléctrico y 3 por el proyecto de acceso a la carretera TO-1287, todas en el término municipal de Talavera 
de la Reina. 

Una vez cumplida por la sociedad promotora el aseguramiento del pago de las indemnizaciones por 
justiprecio expropiatorio o indemnizaciones que correspondan, de conformidad con la prescripción 
complementaria novena, a) del Acuerdo de aprobación definitiva del PSI, esta Secretaría General, en 
virtud de las competencias otorgadas en el artículo 7.7.a del Decreto 31/2025, de 29 de abril, de estructura 
y competencias de la Consejería de Fomento, resuelve:  

Primero. - Tramitar el expediente expropiatorio mediante el procedimiento de tasación conjunta, en virtud 
del artículo 149 del TRLOTAU y de conformidad con los artículos 192 y siguientes del Decreto 29/2011, de 
19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del TRLOTAU. 

Segundo. - Designar beneficiaria de la expropiación a la mercantil promotora “Zarza Networks, S.L.” de 
acuerdo con el artículo 144.2.b del TRLOTAU, con las facultades y obligaciones que determina el artículo 
5 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

Tercero. - Someter el expediente expropiatorio a información pública por el plazo de un mes, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 192.2 del citado Decreto 29/2011, de 19 de abril, para que 
quienes puedan resultar personas interesadas, formulen las observaciones y reclamaciones que estimen 
convenientes, en particular, en lo que concierne a la titularidad o valoración de sus respectivos derechos.  

La presente Resolución se acompaña de los siguientes anexos: Anexo I, (Planos de delimitación del PSI y 
de las afecciones expropiatorias), Anexo II (Bienes y/o derechos afectados y personas titulares), Anexo III 
(Precios unitarios del suelo y de las afecciones expropiatorias) y Anexo IV (Valoración de los bienes). 

Esta documentación se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en un periódico de los de 
mayor circulación de la provincia de Toledo y en el Tablón de Anuncios de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha   https://www.jccm.es/servicios/tablon-de-anuncios  

Se podrá acceder a la documentación del proyecto de expropiación a través del Portal de Transparencia 
https://transparencia.castillalamancha.es  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12.1.e, de la Ley 
4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.  

El proyecto estará disponible también en los servicios centrales de la Consejería de Fomento, sita en 
Toledo, Paseo Cristo de la Vega, s/n, en la Delegación Provincial de Fomento en Toledo, Calle del Río 
Portiña, 2, y en el Ayuntamiento de Talavera de la Reina, Plaza del Pan, 1. 

Cuarto. -  Notificar individualmente las tasaciones a las personas que aparezcan como titulares de bienes 
y/o derechos en el expediente, mediante traslado literal de la correspondiente hoja de aprecio y de la 
propuesta de fijación de los criterios de valoración, para que puedan formular alegaciones en el plazo de 

un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 192.4 del mencionado Decreto 29/2011, de 19 de abril. 
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Quinto. - Proceder igualmente a publicar en el BOE la presente resolución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 42, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dado que, tras la posterior labor de indagación e investigación para la 
identificación o localización de las personas titulares respecto a las cuales la notificación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del PSI resultó infructuosa, se sigue sin tener constancia fehaciente de dicha 
titularidad, o domicilio, respecto de algunas de estas fincas o personas interesadas. Estas últimas podrán 
tomar conocimiento de las hojas de aprecio y de la propuesta de fijación de los criterios de valoración, 
mediante comparecencia personal en los Servicios Centrales de la Consejería de Fomento (Sección de 
Expropiaciones). 
 

Sexto. - Dar audiencia al Ayuntamiento de Talavera de la Reina por plazo de un mes, según lo previsto en 
el artículo 192.5 del citado Decreto 29/2011, de 19 de abril. 

 

El Secretario General de Fomento 
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Anexo I. Planos de delimitación del PSI.  

1. Ubicación. 
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2. Proyecto de suministro eléctrico. Plano llave. 
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3. Plano de delimitación número 1. 
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4. Plano de delimitación número 2. 
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5. Plano de delimitación número 3. 
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6. Plano de delimitación número 4. 
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7. Plano de delimitación número 5. 
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8. Plano de delimitación 6. 
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9. Plano de delimitación 7. 
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10. Plano de delimitación número 8. 
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11. Plano de delimitación número 9. 
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12.  Proyecto accesos a carretera TO-1287 sobre plano catastral. 

                    

13. Proyecto accesos a carretera TO-1287 sobre ortofoto. 
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Anexo II. Bienes y/o derechos afectados y titulares. 
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Anexo II. Bienes y/o derechos afectados y titulares (continuación). 
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Anexo II. Bienes y/o derechos afectados y titulares (continuación). 

 

F
in

ca

N
º 

O
rd

e
n

P
o

lí
g

o
n

o
P

a
rc

e
la

C
a

li
fi

ca
ci

ó
n

R
e

g
is

tr
o

T
o

m
o

L
ib

ro
F

o
li

o
F

in
ca

S
u

p
e

rf
ic

ie
 

O
cu

p
a

ci
ó

n
 

P
e

rm
a

n
e

n
te

 
(m

²)

R
e

st
o

 S
u

p
. 

in
d

e
m

n
iz

a
d

a
 

(m
²)

S
u

p
e

rf
ic

ie
 

O
cu

p
a

ci
ó

n
 

T
e

m
p

o
ra

l 
(m

²)

S
u

p
e

rf
ic

ie
 

S
e

rv
id

u
m

b
re

 
d

e
 P

a
so

 (
m

²)

S
u

p
e

rf
ic

ie
 

S
e

rv
id

u
m

b
re

 
d

e
 V

u
e

lo
 (

m
²)

N
o

m
b

re
 y

 A
p

e
ll

id
o

s 
o

 R
a

zó
n

 S
o

ci
a

l
D

N
I/

N
IF

1
0

0
R

ús
tic

o
_

_
_

_
_

18
7,

23
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
F

in
ca

 1
 P

S
I M

et
a 

D
at

a 
C

en
te

r 
C

am
pu

s 
- 

R
ot

on
da

 
TO

12
87

_

2
0

0
R

ús
tic

o
_

_
_

_
_

32
9,

58
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
F

in
ca

 2
 P

S
I M

et
a 

D
at

a 
C

en
te

r 
C

am
pu

s 
- 

R
ot

on
da

 
TO

12
87

_

4
0

0
R

ús
tic

o
_

_
_

_
_

2.
25

3,
39

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

F
in

ca
 4

 P
S

I M
et

a 
D

at
a 

C
en

te
r 

C
am

pu
s 

- 
R

ot
on

da
 

TO
12

87
_

P
ro

ye
ct

o
: 

A
cc

e
so

 a
 c

a
rr

e
te

ra
 T

O
-1

28
7

D
a

to
s 

ca
ta

st
ra

le
s

D
a

to
s 

re
g

is
tr

a
le

s
D

a
to

s 
d

e
 a

fe
cc

io
n

e
s

D
a

to
s 

d
e

 t
it

u
la

ri
d

a
d

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
: 

Ta
la

ve
ra

 d
e 

la
 R

ei
na

 (
To

le
do

)

D
oc

um
en

to
 v

er
ifi

ca
bl

e 
en

 w
w

w
.jc

cm
.e

s 
m

ed
ia

nt
e

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (

C
S

V
):

 E
E

69
74

33
69

42
47

E
B

56
F

97
1

ht
tp

s:
//w

w
w

.jc
cm

.e
s/

vi
ad

/d
oc

um
en

to
s/

E
E

69
74

33
69

42
47

E
B

56
F

97
1

https://www.jccm.es/viad/documentos/EE697433694247EB56F971


 

 

19 

 

Anexo III. Precios unitarios del suelo y de las afecciones expropiatorias. 

 

Tipo de suelo
Ocupación 
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Labor secano 1,50 €/m² 0,01 €/m² 0,75 €/m² 0,75 €/m²
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Anexo IV. Valoración de los bienes. 
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